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 PLAZAS DE REPOSICIÓN 
JUNIO 2026

FICHA WEB

RESOLUCIÓN 208/2025

¡SUSCRÍBETE AL TRÁMITE
PARA NO PERDERTE NADA!

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/maestros-concurso-oposicion-2026
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/207/0


SOLICITUDES Y PLAZOS

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Del 17 de octubre al 5 de noviembre.
Indicar especialidad e idioma, y si se participa por ingreso libre o por reserva (discapacidad).

PLAZO DE RECLAMACIONES A LA LISTA DE ADMITIDOS/AS: provisional 10 días hábiles. Definitiva
un mes (recurso de alzada).

INSTANCIA

· Se realiza una instancia para todas las especialidades a las que te presentes. La inscripción en más
de una especialidad no garantiza el poder presentarse, si no lo permite la organización del proceso
selectivo, salvo que se trate de la misma especialidad en distinto idioma o las recogidas en otra
convocatoria (ya que las pruebas en estos casos se hacen en momentos diferentes).
· Una vez enviada, si realizas otra instancia posteriormente, se borra la anterior, pero se guardan los
documentos aportados anteriormente para que no los tengas que subir de nuevo.
· Al final, descarga el comprobante. Habrá que esperar a que se publique la lista de admitidos/as para
saber si la solicitud es correcta o hay algún aspecto que subsanar.

DOCUMENTACIÓN

· Se presentan en formato digital (PDF o JPG), pero en cualquier momento se pueden requerir los
originales o fotocopias compulsadas. 
 DNI: No hay que adjuntarlo si clicas la casilla en la que autorizas al Dpto a consultarlo en la base de
datos nacional.
· Los documentos hay que aportarlos en cada apartado: títulos, expediente, titulaciones de idiomas,
experiencia docente (en otras administraciones o centros no públicos) y formación permanente. 

¡NOVEDAD! No es necesario presentar ni la experiencia docente previa ni la formación
permanente acreditada por el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, ya que se
contabilizará de oficio. Puedes consultarlos en los correspondientes enlaces: formación en Ikasnova (Mis
certificados - certificado histórico de formación) y experiencia docente previa (ficha web “Informe de
servicios prestados en el Gobierno de Navarra”).

PAGO

· 41,60 euros. Se realiza en el momento de enviar la solicitud. 
· Están exentas las personas con discapacidad igual o superior al 33% (presentando el certificado
acreditativo correspondiente) y las inscritas como desempleadas al menos un mes antes a la fecha de
publicación de la convocatoria (presentando la certificación en la que conste la fecha de inscripción como
demandante de empleo). 
· Si mandas de nuevo una instancia, el programa detecta el número de especialidades pagado
anteriormente y no te exigirá pagar de nuevo, a no ser que marques más especialidades de las
abonadas.

· BAREMO DE MÉRITOS:   Anexo I.
· Los méritos se presentan debidamente escaneados y nombrados. Si tienen 2 caras,
escanear ambas.
· PLAZO DE RECLAMACIÓN/SUBSANACIÓN DE MÉRITOS: provisional 10 días hábiles.
Definitivo: 1 mes (recurso de alzada). ANEXO I

FASE DE CONCURSO (1/3 = 33% NOTA)
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https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/ANEXO-I-BAREMO-VALORACION-DE-MERITOS.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/ANEXO-I-BAREMO-VALORACION-DE-MERITOS.pdf


BAREMO DE MÉRITOS 
(TABLA RESUMEN)
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Para no ser excluido/a del procedimiento selectivo, hay que presentarse a todas las partes. 

 ENTREGA DE PROGRAMACIÓN

No antes del 10 de abril de 2026. Habrá un plazo de 5 días hábiles para adjuntarla.

Se realizará de forma telemática a través de la ficha web. 
Tendrá carácter original, personal y deberá ser elaboradas de forma individual, en un único documento

con formato PDF  que no supere los 20 MB. El plagio o el hecho de que varios aspirantes presenten

la misma programación didáctica implica la exclusión.

Habrá un resguardo, que será el documento que justifique dicha presentación. Se tendrá en cuenta

única y exclusivamente la última presentada, en función de la fecha y hora de entrega registrada. 

FASE DE OPOSICIÓN (2/3 = 66% NOTA)

Un curso escolar de uno de los niveles o
etapas en los que se pueda impartir docencia. 

Contextualizada en un centro público de la
Comunidad Foral Navarra en el curso 2025-
26.

Referente al currículo de un área   relacionado
con la especialidad por la que se participa,
correspondiente a un curso escolar de la
especialidad.

Especificar: objetivos, competencias clave y
específicas, descriptores operativos en su
caso, saberes básicos, métodos pedagógicos,
criterios de evaluación, metodología,
materiales y recursos didácticos, las medidas
de atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, perfil de salida
en su caso, así como la contribución de la
misma a la adquisición de las competencias y
logro de los objetivos de la etapa, en su caso. 
En las especialidades de PT y AL, se podrá
hacer referencia a un plan de apoyo anual
referido al alumnado con necesidades. 

Debe contener mínimo 10 Unidades
Didácticas numeradas y desarrolladas,
desglosadas en situaciones de aprendizaje. 

Cada unidad contiene: objetivos,
competencias clave y específicas,
descriptores operativos, saberes básicos,
secuencia de actividades de enseñanza,
métodos pedagógicos, situaciones de
aprendizaje, estrategias y organización de
espacios, tiempos, materiales y recursos.
Atención al ACNEAE, procedimientos y
criterios de evaluación, así como su
vinculación con el desarrollo de las
competencias.

Páginas: Máximo 50 páginas numeradas  
DIN-A4. Si se incluyen anexos o materiales de
apoyo, forman parte del número de páginas
permitido. La portada, contraportada e
índice no se incluyen en el cómputo de 50
páginas. 

Letra: Arial, tamaño 12, sin comprimir.
Interlineado sencillo. Gráficas, tablas,
imágenes y similares: pueden en Arial 10. Pie
de foto, pie de página y encabezado: puede
ser diferente al Arial y e inferior.

Portada: diseño libre. Han de constar
nombre, apellidos y DNI.

PRIMERA PRUEBA: ESCRITA

Consta de dos partes (A y B) eliminatorias. 50% cada parte. Necesario obtener 5 puntos de media

entre las dos partes para aprobar y poder pasar a prueba oral (2,5 puntos mínimo para mediar). Las dos

partes de la prueba podrán realizarse en el mismo día. 
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 ASPECTOS TÉCNICOS DE LA PROGRAMACIÓN (Anexo V).

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/maestros-concurso-oposicion-2026


   PARTE B (50% de la 1ª prueba): TEMA.

· Desarrollo por escrito de uno de los 25 temas, elegido entre 2 bolas.

· Criterios de valoración: Anexo IV.

· 2 horas de duración. Calificación de 0 a 10 puntos. Necesarios 2,5 puntos para mediar.

SEGUNDA PRUEBA: ORAL

· Presentación y defensa oral de una programación didáctica y preparación y exposición oral de una

unidad didáctica. Si la programación no se ajusta a los aspectos formales se penaliza con el 50%
de la puntuación asignada.

· Consta de dos partes (30% parte A y 70% parte B). Necesario obtener 5 puntos entre las dos partes

para superar esta prueba. Las dos partes se realizan seguidas. 

· Orden de actuación: según el sorteo de letras que realice el Servicio de Selección y Provisión de

Personal Docente del Departamento de Educación.

   PARTE A (50% de la 1ª prueba): SUPUESTO PRÁCTICO.

· Consiste en la resolución de un supuesto sobre distintas situaciones escolares. Se realiza una

intervención razonada y fundamentada dentro del marco teórico y atendiendo a  la normativa vigente. Se

valoran las propuestas didácticas y organizativas que permitan comprobar la formación científica y el

dominio de las estrategias escolares.

· Especialidad de música: se realiza un dictado melódico. Consiste en la escucha y reproducción por

escrito de melodía de 8 compases que se reproducirá 6 veces. La duración de la prueba es de 45

minutos.

· Criterios de valoración: Anexo IV.  Especificaciones de las pruebas en  ANEXO III.

· 2 horas de duración excepto docentes de la especialidad de música que son 45m. Calificación de 0 a

10 puntos. Necesarios 2,5 puntos para mediar.

PARTE A (30% de la 2ª prueba): EXPOSICIÓN Y DEFENSA DE PROGRAMACIÓN

· Se puede usar una copia idéntica para la defensa y el material auxiliar que precise. 

· Tiempo máximo: 30 minutos.
· Características de la programación: 

   - Elaborada por la persona aspirante de forma personal e individual, será original.

   - Debe incluir los aspectos señalados en el Anexo V.

· Desarrollo de la prueba: La persona será convocada a una hora concreta para realizar esta prueba.

Se realiza el sorteo de para la elección de la UD, que se elegirá entre 3 bolas. Tras ello, dispondrá de 1

hora, como máximo, de preparación de la unidad didáctica en en aula a parte. Después acudirá al aula

de exposición, en la que frente al tribunal, realizará la defensa de la programación didáctica (máximo 30

minutos) y la exposición de la unidad didáctica (máximo 30 minutos). Una vez finalizada la intervención,

el tribunal podrá plantear las preguntas que considere necesarias, no pudiendo exceder de 15 minutos. 
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https://afapna.es/anexo-ii-temarios/
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/ANEXO-IV-CRITERIOS-DE-VALORACION-DE-LAS-PRUEBAS-DE-LA-FASE-DE-OPOSICION.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/ANEXO-IV-CRITERIOS-DE-VALORACION-DE-LAS-PRUEBAS-DE-LA-FASE-DE-OPOSICION.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/ANEXO-III-ESPECIFICACIONES-DE-A-PARTE-DE-LA-PRIMERA-PRUEBA.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/ANEXO-V-ESPECIFICACIONES-DE-LA-SEGUNDA-PRUEBA-PROGRAMACION-Y-UNIDAD-DIDACTICA.pdf


CALIFICACIONES Y RECLAMACIONES

· Las notas se expresan de 0 a 10 puntos.
· Cuando las puntuaciones de los distintos miembros del tribunal disten de 3 o más enteros, se excluyen
automáticamente la nota máxima y mínima.
· Una vez publicadas las notas de la fase de oposición, podrán presentar reclamaciones  hasta que
finalice el día hábil siguiente al de la publicación. En este caso, el tribunal comprobará si hay error
material o de hecho, de transcripción o aritmético.
· Frente a las puntuaciones definitivas, hay 1 mes para recurso de alzada.
· Como en convocatorias anteriores, posteriormente se abrirá un plazo para poder ver nuestras pruebas.

PARTE B ﻿(70% de la 2ª prueba):  UNIDAD DIDÁCTICA 

· Se extraen 3 bolas de las unidades que forman parte de la programación, o en su caso, de los temas

(si se ha elaborado la proramación a partir de estos). Se elige una.

· Para la defensa se puede usar el material auxiliar que se considere oportuno y un guion (“hecho”

durante la preparación de 1h), que no exceda de 1 hoja DIN-A4 escrita por las dos caras o 2 hojas

escritas por 1 cara (es lo único a entregar al tribunal, no recogerán otro documento o material).   

¡EN AFAPNA, ESTAMOS CONTIGO! 
SI TIENES CUALQUIER DUDA, ¡CONTACTA CON NOSOTROS/AS! 

· Se publica la lista de personas seleccionadas (tantas personas como el número de plazas que

hay), ordenadas según la nota global del concurso - oposición. 

· Las personas seleccionadas tendrán 5 días para presentar el certificado negativo de delitos

sexuales. En el mes de agosto les nombrarán funcionarios/as en prácticas y elegirán destino

(provisional) en la ATPF para el curso 26/27. Se incorporarán a los centros como funcionarios/as en

prácticas el 1 de septiembre de 2026. 

· Si se supera la OPE por varias especialidades e idiomas (ya sea el mismo cuerpo u otro), o en otra

Administración, hay 5 días hábiles para optar por una de ellas (renunciando a todos los derechos de

participación en la otra especialidad). 

· Si apruebas la OPE pero no obtienes plaza, entrarás en la lista preferente.

· Si no apruebas la OPE pero obtienes una puntuación positiva (> 0), estarás en la lista general.

· Te recordamos que puedes permanecer en ambas listas durante 3 convocatorias, así que podrás

mantener tu nota más alta en ese periodo.

TRAS EL PROCESO SELECTIVO
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· Exposición oral y planteamiento didáctico del tema escogido, referido a un curso o ciclo.

· 70% de la nota de la fase de oposición.

· El número de bolas, extraídas al azar por el tribunal son 3, de las que se elige una.

· 2 horas de preparación + 45 minutos de exposición del tema + 15 min. de debate.

· Se puede utilizar material auxiliar y un guion de 2 caras que será lo único que se entrega al

tribunal al finalizar la exposición.

· Se valora de 0 a 10.

ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES

JUNIO 2026

Es requisito ser funcionario/a de carrera con destino en Navarra del mismo Cuerpo al que
pertenezca la especialidad a adquirir, además de los mismos requisitos que para el ingreso libre.

Las especialidades que se convocan son: Lengua Extranjera: Inglés / Música / Pedagogía
Terapéutica / Audición y Lenguaje / Educación Primaria.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Del 17 de octubre al 5 de noviembre.

Se realizará una única prueba dividida en dos partes:

· Resolución de un caso práctico, se ajustará a las especificaciones del ANEXO III.  
· 30% de la nota de la fase de oposición. 

· Coincidirá con la parte A de la 1ª prueba del procedimiento de ingreso. 

· Se valora de 0 a 10.

PRIMERA PARTE: CASO PRÁCTICO

SEGUNDA PARTE: EXPOSICIÓN ORAL

CALIFICACIÓN

· Los tribunales calificarán la prueba de “apto” o “no apto”, obteniendo la especialidad

únicamente los aspirantes con calificación de “apto”. No se realiza fase de prácticas.

FICHA WEB

https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/ANEXO-III-ESPECIFICACIONES-DE-A-PARTE-DE-LA-PRIMERA-PRUEBA.pdf
https://tramitespersonal.navarra.es/es/tramites/on/-/line/oposicion-adquisicion-nuevas-especialidades-maestros-2026

